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El  Director  de la  Regional  Caldas  del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en uso de sus facultades legales y estatutarias 
y en especial las refrendadas en la Ley 1098 de 2006 “Código de Infancia y Adolescencia”, Decreto 2388 de 1979, Decreto 1137 
de 1999, Decreto 987 de 2012, Decreto 1084 de 2015 y Resolución No. 3899 del 8 de Septiembre de 2010, adicionada y modificada 
parcialmente por la Resolución 3435 de 2016, expedidas por la Dirección General del ICBF y demás normas concordantes y  
 

CONSIDERANDO 

Que el ordenamiento constitucional ha sostenido que la función administrativa se desarrollará con arreglo  a los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia,  economía, celeridad, imparcialidad  y publicidad  (Articulo 209, inciso 1). A su vez, el Consejo de 
Estado Colombiano ha precisado que el Estado para “cumplir cada una de sus tareas debe agotar un procedimiento y que como 
todo procedimiento está integrado por etapas, cada una de las cuales constituye lo que se conoce como Función Pública. Así las 
cosas, la función pública se identifica como cada una de las etapas del procedimiento que sigue el Estado para la realización de 
las diferentes tareas a cargo, una de las cuales es la prestación de servicios públicos”    
 
Que de acuerdo con el artículo 205 de la Ley 1098 de 2006, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar es el ente rector y 
coordinador del Sistema Nacional de Bienestar Familiar y tiene a su cargo la articulación de las entidades responsables de la 
garantía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes en los diferentes ámbitos. 
 
Que en consonancia con lo anterior, el inciso segundo del artículo 16 de la Ley 1098 de 2006 -Código de Infancia y Adolescencia- 
establece la competencia del ICBF para reconocer, otorgar, suspender y cancelar Personerías Jurídicas y Licencias de 
Funcionamiento a las Instituciones del Sistema Nacional de Bienestar Familiar. 
 
Que las normas orgánicas del ICBF regulan expresamente la creación y funcionamiento de las Instituciones del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar y que las mismas le confieren competencia legal para reconocer, otorgar, suspender y cancelar las 
personerías jurídicas y licencias de funcionamiento del Sistema, en su condición de Entidad rectora.  
 
Que por medio de la Resolución No. 3899 del 8 de septiembre de 2010, modificada por la Resolución 3435 de 2016 el ICBF fija 
las normas, los requisitos para otorgar, renovar, suspender y cancelar licencias de funcionamiento a las Instituciones que presten 
servicios de protección a los niños, niñas, adolescentes y sus familias. La misma fue modificada y adicionada parcialmente por las 
Resoluciones 3435 y 9555 de 2016; 2488, 4442 y 8282 de 2017 y 5495 de 2018. 
 
Que en tal sentido,  el artículo 1ª de la resolución  3435 de 2016  dispone la competencia de los Directores  Regionales, en virtud 
de la delegación efectuada por la Dirección General del ICBF,  en el ámbito de la suscripción territorial, para otorgar personerías 
jurídicas y otorgar reconocimiento para pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar Familiar, así como el trámite de cancelación 
voluntaria de personerías jurídicas que han sido otorgadas por la respectiva Dirección Regional y el otorgamiento y renovación de 
licencias de funcionamiento a las Instituciones del Sistema Nacional de Bienestar Familiar que prestan servicios de protección 
integral, a excepción de las licencias iniciales. Igualmente están facultados para aprobar reformas estatutarias y realizar la 
inscripción de representantes legales, órganos directivos y demás dignatarios. 
 
Que el HOGAR INFANTIL PULGARCITO, identificado con NIT 890.804.597-5, tiene personería jurídica reconocida por el Ministerio 
de Salud mediante Resolución No. 3232 del 14 de abril de 1981 y la última reforma de estatutos fue aprobada por el ICBF según 
resolución 00783 del 02/08/2004. 

Que la actual Representante Legal del Hogar, señora LUZ HELENA MEJÍA GONZÁLEZ, mediante comunicado de fecha 26 de 
junio de 2020 bajo radicado 202037400000041892, presento al ICBF solicitud de aprobación de la reforma estatutaria efectuada 
según Acta 252 de fecha 10 de Septiembre de 2019 y aporto en su totalidad los documentos requeridos por el Instituto para dicho 
trámite. 

Que, una vez revisados los documentos aportados y los aspectos estatutarios modificados por la Institución HOGAR INFANTIL 
PULGARCITO, desde la coordinación del grupo jurídico regional se hizo requerimiento a la solicitante con el fin de subsanar 
varios aspectos necesarios para resolver la petición de formulada.  
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Que la entidad solicitante atendió y subsano las observaciones realizadas, por lo que es procedente emitir aprobación a la reforma 
estatutaria puesta en consideración de esta Dirección Regional, al verificarse el cumplimiento de los requisitos legales 
establecidos en el artículo 9 de la Resolución No. 3899 de 2010, modificado por la Resolución Nro. 3435 de 2016. 

En mérito de lo expuesto,  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la reforma estatutaria realizada por el HOGAR INFANTIL PULGARCITO mediante Acta 

de Junta Administradora No. 252  de fecha,  10 de Septiembre  de  2019, Entidad sin Ánimo de 
Lucro, de utilidad común y de derecho privado vinculada al Sistema nacional de Bienestar Familiar, 
identificada con el NIT. 890.804.597-5 con domicilio principal en el Municipio de Manizales-Caldas. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR por intermedio del Grupo Jurídico de la Regional Caldas del ICBF el contenido de la 

presente Resolución a la Representante Legal del HOGAR INFANTIL  PULGARCITO o quien haga 
las veces, de conformidad con el procedimiento dispuesto por el artículo 4 del Decreto 491 de 2020, 
haciéndole saber que contra ella procede el recurso de reposición ante este Despacho, el cual debe 
interponerse por escrito en el momento de su notificación o en los diez días hábiles siguientes a la 
misma.  
PARAGRAFO: En el evento que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma 
electrónica, se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 
TERCERO:  PUBLIQUESE la presente Resolución en la página Web del ICBF dentro de los quince (15) días 

hábiles siguientes a la fecha de su ejecutoria, de conformidad con el artículo 63 de la Resolución 
3435 de 2016. 

 
CUARTO: La presente Resolución rige a partir de su ejecutoria. 

 
 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE: 
 
 

 

Aprobó y ajustó:    Paula Andrea Torres Muñoz,  Coordinadora   Grupo Jurídico  
Proyectó:        Maria Camila Gonzalez A.  judicante 

Dada en Manizales, a los cuatro (4) días del mes de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 

 
LUIS EDUARDO CÉSPEDES  DE LOS RIOS 

Director Regional  ICBF  Caldas 



 

 



 

 




